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Se declara texto oñoal y auténtico el de las 
disposiciones oticiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Oaceta dt Manila, por 

otento ¿erán obligatorias en su cumplimiento. 
Sitptnor Dtcrtto dt 20 de Ftbrtro de If it í l^ 

—Serán suscniores lorzosos a la tíiu.eta lodOi 
los pueblos del Archipiélago erigidos cmlmeiuf 
pigando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Rial Arden de 26 d* S*tj*mbrt di I X r i l ) . 

GOBIERNO CIVIL DE L A PROVUNCIA 

DE MANILA. 

Los Goberiiadorc¡I!os de esta provincia procederán 
á la formación de los alistamienlos para la quinta 
tle este año , s i rviéndose para ello el padrón de 
vecindario formado en el mes anterior, con arreglo 
& lo que á continuación se previene. 

Los alistamientos para la quinta son dos; en ambos 
Se loma por base para determinar la edad, estado 
y circunstancias el dia l . o de este a ñ o . 

El primer alistamiento debe comprender lodos los 
mozos avecindados en el pueblo, estén ó no au
sentes de él , desde la edad de 18 años basta la 
de 25 , siempre que sean solteros, viudos sin hijos 
y casados antes de los 18 años de edad, aun cuando 
íengan hijos, puesto que hasta los 18 cumplidos 
no escluye del sorteo de quintas el haber conlraido 
matrimonio; este alistamiento se formará con arreglo 
al modelo núm. 1 . 

El segundo aislamiento que se forma con arreglo 
al modelo núm. 2 comprenderá solamente á los 
casados, en la edad de 18 y ocho á 25 años que 
no tengan hijos: cuidando de dejar en ambos do-
oumenlos un márgen á la derecha de una cuarta 
parle de la anchura del pliego, para poder anotar en el 
acto del sorteo el número que á cada cual corresponda 
y las observaciones que se ofrezca. 

A l pié de cada uno de los alislamientos y con 
ía espresiondelos respectivos modelos, se hará constar 
en letra el total de los individuos sorleables y re
servándose cada pueblo los dos alistamienlos o r ig i -
•nales, remitiendo á este Gobierno á fines del mes 
actual, dos copias de cada uno de los mismos. 

Manila 1.° de Enero de 1884. 
BARRANTES. 

MODELO N.« 1. 

HtOVliNCIA DE MANILA. PUEBLO DE 

Lista general de los individuos de 18 á 25 que deben sortearse 
para la quinta del año actual, comprensiva de los solteros, viu
dos sin hijos y casados antes de cumplir los 18 años de edad. 

— 5r NOMBRES. 

Teodoro Quijano. 
Facundo S. Juan. 
Segundo Reyes. 
Severino Tuason. 
Li vera lo Manuel. 
Nemesio Mercado. 

Edad. 

19 

18 

48 
2 i 

Estado. 

Soltero. 
id . 

Viudo. 
id. 

Casado. 
Soltero. 

N.0deba-
rangay 
que cor
responde 

no tienen hijos y pueden ser necesarios para atender á la quinta 
del presente año. 

Número 
del 

sorteo. 

Número 
de 

orden. 

1 
2 
3 

NOMBRES. 

Vicente de la Cruz. 
Antonio Domínguez. 
Domingo Ampil. 
Hilarión Flores. 

Edad. 

20 
25 
2-i 
22 

Número 
de ba rangay 
á que cor

responde. 

Arroja esta lista la suma de cuatro individuos que deben figurar 
en ella, de lo cual el Gobernadorciilo, testigos acompañados y Ca
bezas de Barangay que firmamos á contimiacion. 

Casa Tribunal de á 1.° de Enero de 4884. 
V.ü B.« 

El Cura Párroco. 

Arroja osla lista la suma de seis individuos, únicos que deben 
^emprenderse en ella, de lo cual certificamos el Gobernadorciilo, 
testiguó acompañados y cabezas que firmamos á continuación. 

Casa Tribunal de. á 1.° de Enero de 4884. 
V.0 B.» 

El Cura Párroco. 

.MODELO N.0 2. 

PROVINCIA DE MANILA. PLKBI.O DE 

El 

REAL AUDIENCIA. DE M A N I L A . 
Secretaria. 

Sr. Magistrado Juez general de Protocolos se 
s i rv ió decretar en el dia de hoy lo siguiente: 

4 'Visto el Auto Acordado de 28 de Febrero do 
1848, expídase circular al Secretario registrador de 
hipolecas del Exurno. Ayuntamiento y á los Notarios 
y Escribanos públicos de esta Capital, para que en 
el preciso té rmino ce ocho dias que tija dicho Auto 
Acordado, presenien para su revisión en la casa 
del que provee calzada de Aviles núm. 3, el p r i 
mer , el l ibro becerro ó de anotaciones de hipo
tecas, y los demás sus protocolos del año próximo 
pasado, señalándose al efecto la hora de las cuatro 
de la tarde; y para que todos así como los No
tarios y Escribanos públicos de provincia remitan 
á esta Real Audiencia por conducto de los Jueces 
los índices de sus respectivos protocolos." 

Lo que se publica en la Gaceta para la noticia 
y cumplimiento por parte de los Sres. Jueces y 
encargados de la íé pública extrajudicial en pro
vincias. 

Manila 4 de Enero de 4884. 
ANTOMO VlVENClO DKL ROSAKIO. 

Parte militar. 

Lista especial de los casados después de los 18 años de edad que 

CAPITANIA GENE UAL DE FILIPINAS. 
ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejército del dia 6 de Enero de 1884, 
en Manila. 

El Exorno. Sr. Capitán General se ha servido dis
pensar á los Cuerpos é institutos militares de esta 
guarnición de la telicitacion que se acostumbra prac
ticar en el dia de mañana con motivo de la festividad 
que celebra la iglesia, disponiendo sin embargo que 
una comisión de cada uno de los Cuerpos presidida 
por uno de los Jefes de los mismos, pasen á felicitar 
á los Excinos. Sres. Arzobispo Vicario general Cas
trense, General 2.o Cabo, Comandante * General de 
Marina y Oíiciales generales 
Plaza, asi como á los Sres. 
de Sanidad militar. 

Lo que de orden de S. E. se publica en la general 
de este dia para su cumplimiento.—El Brigadier Jefe de 
E. M . , Sabino Gámir.—Comunicada á los Cuerpos é ins
titutos militares de esta guarnición.—El Coronel T. Co
ronel Sargento mayor interino, José Pregó. 

que se hallan en 
Intendenle militar y 

esta 
Jete 

SEKVICIO DE LA PLAZA PARA EL 6 ÜE ENRRO 
DE 1884. 

Jete de dia de intiá y extramuros.—El Sr. Coronel 
D. Agustín Gómez Vildosola.—Imaginaria.—El T. Co
ronel D. Delíin Vals. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones, núm. 2.—Sargento para pasea de 
enfermos, Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador miü-
lar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor inte
rino, José Pregó. 

SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 7 DE ENERO 
DE 1884. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El T. Coro leí 
D. Delfín Vals y Coi-tés.—Imaginan . - E l T. Coronel 
D. Aniceto Fernandez Capalleja Méndez de Vigo. 

Parada, los Cuei pos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones y Sargento para el paseo de 
enfermos. Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador militar. 
El Coronel T. Coronel Sargento mayor interino, José 
Pregó. 

ADUOCÍOS olicíales. 
MONTE DE PIEDAD y CAJA DE AHORROS DE MANILA. 

El resguardo talonario de alhajas empeñadas número 
7011 de la 2.a Serie, expedido en 15 de Octubre del 
año próximo pasado, á favor de Andrés Intoc, de la 
importancia de cinco pesos se ha extraviado, según ma-
niíestacion del interesado, lo que e hace público para 
que en el caso de haberse negociado dicho d cumento 
se presente el interesado en esta oficina á deducir su 
derecho en el término de nueve dias; en la inteligencia 
que de no hacerlo en el referido plazo se expedirá 
nueva certificación á favor de aquella, en equivalencia 
del primitivo resguardo talonario, que quedará desde 
luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila 3 de Enero de 1884.—Fernando Muñoz. 

BANCO ESPAÑOL F I L I P I N O . 
Por acuerdo de la Dirección, se convoca á Junta ge

neral ordinaria, que se verificará el 4 de Febrero 
próximo á las diez de su mañana. 

Secretaría del Banco 4 de Enero de 1884.—Matias 
Saenz de Vizmanos, hijo. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia 16 del actual á las diez de ta mañana, se subastará ante 
la Junta de Reales Almonedas de ésta Capital, que se constituirá 
en el salón de actos públicos del edilicio llamado antigua Aduana 
y ante la subalterna de la provincia de Cavile, el servicio de las 
obras de reparación de la casa que ocupó la Adaiinistracion de 
Correos de dicha provincia, con estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en ta Gaceta núm. 140 de tedia 17 de Noviem
bre del año próximo pasade 188o. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la que 
marque el reloj que existe en el salón de actos públicos. 

Manila 4 de Enero de 1884.—Miguel Torres. 2 

SECKKTARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
l)B I.A DIRECCION GENERAL DE ADMINISTIIACION CIVIL. 

Por acuerdo de la Dirección gener.l de Ádministracion 
Civi , srí celebrara subasta pública para contratar el arriendo 
del arbitrio del impuesto de carruajes, carros y caballos d i 
la provincia de Bulacm, b»joelt ipo en progresión ascen
dente de 4685 pesos anuales, y con sujeción al pliego 
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de condiciones que se inserta á con t inuac ión , debiendo 
tener mg-r W acto en la sala de Almonedas de la es
presada Dirección establecida en la casa n ú m . 7 calle Real 
de Intramuros de esta Ciudad, y en la subalterna de dicha 
provincU, el dia 31 de Knero próximo venidero las diez en 
pudto'de ^ m a ñ a n a , y los que quieran hacer posturas po-
dr n preseiuar sus proposiciones estendidas en papel de 
sello 3.0 a c o m p a ñ a n i o el documento de garant ía corres
pondiente. 

Manila H de D ciembre de 188:^.—Félix Dujua. 

Dircccicn general de Administración Civil de Filipinas.— 
Flieijo de condiciones para el arriendo del impuesto sobre 

•carruajes, carros y caballos de la provincia de Bulacan, 
aprobado por la Real orden núm. 475 de 2 5 de Mayo 
de 1880, publicado en la Gaceta núm. 254 correspon
diente al diu 12 de Setiembre del mismo año. 
1.a Se arrienda por el té rmino de tres años el impuesto 

arr iba espresado, bajo el tipo en progres ión ascendente de 
4683 pesos anuales. 

i . a El remate se adjudicará por licitación pública y so
lemne que tendrá lugar simult mearaente ante l.i Junta de 
Almonedas de la Dirección general de Admin is t rac ión Civil 
y en la subalterna de la espresada provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados y las 
proposiciones que se hagan se ajustaran precisamente ü la 
forma y conceptos del modelo que se inserta ú con t inuac ión ; 
en la inteligencia de que serón desechadas las que no estén 
arregladas á dicho modelo. 

4. ca No se admit i rá cómo licitador persona alguna que 
no tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite coi. el 
correspondiente documento que en t rega rá en el acto al 
Sr. Presidente de la Junta haber consignado rtíspectivanienie 
en la Caja de Depósitos d - la Tesorería general ó en la Admi
nis t ración de Hacienda pública de la provincia en que s imul-
t í n e a m e n t e se celebre la subasta la suma de TÜá ps. 7o cént . 
equivalente al cinco por ciento del importe total del ar
riendo que se realiza. Dicho documento se devolverá a los 
Ucitadores cuyas proposiciones no hubieran sido admitidas 
terminado ei acto del remate y se retendiM el que pertenezca 
á la proposición aceptada, que endosará su autor á favor 
de la Dirección general de Adminis t rac ión Civ i l . 

5. a (Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
los corresjiondientes anuncios, dar-j principio ei acto de la 
subasta y no se admii i rá esplicacion ni observación alguno 
que lo inierrumpa. Durante los quince minutos siguientes 
los licitadores entregaran al Sr. Presidente los pliegos de 
proposición cerrados y rubricadi's, los cuales se n u m e r a r á n 
por el ó r aen que se reciban y de spués de entregados no po
d r á n retirarse bajo protesto alguno. 

6. a Transcurridos los quince minutos seña lados para la 
recepción de pliegos se procederá á la apertura de los 
mismos por el orden de su numerac ión ; se. leerán en alta 
voz, tomará nota de to os ellos el actuario, se repetir < la 
publicación para la inteligencia de los concurrentes, cada 
vez que un pliego fuere abierto y se adjudicará provisional
mente él remate al mejor postor en tanto se decreta por la 
autoridad competente la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos á nueva 
licitación oral, entre los autores de las mismas, y transcur 
rido dicho t é r m i n o se adjudicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el p m a f o 
anterior se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudi
cará el servicio al autor del pliego que se encuentre señalado 
con el n ú m e r o ordinal m s bajo. 

Si resultase la misma igualdad é n t r e l a s proposiciones pre
sentadas en esta (Capital y la provincia, la nueva licitación 
oral tendrá efecto ante la Junta de Almonedas el dia v hora 
que se señale y anuncie con la debida ant ic ipación. El l i c i 
tador ó licitadores de la provincia podran concurr i r á este 
acto personalmente ó por medio de apoderado, en tendiéndose 
que si así no lo verifican renuncian su derecho. 

y.a M rematante debe rá prestar dentro de los cinco 
dias siguientes al de la adjudicación del .-ervicio la fianza 
correspondiente, cuyo valor será igual al 10 p 2 del importa 
totai del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 
que deba 1 énar para el otorgamiento «le la esciitura ó i m p i 
diere que esta tenga efecto en el t é rmino de diez dias, con
tados desde el siguiente al en que se notifique la aprobac ión 
del remate, se téndra por r. scindido el contrato á perjuicio 
del mi,síno rematante con arreglo al ar t ículo 5.o d.-l Re . l 
decreto de 27 de Febrero de i b o í . Los electos de esta decla
ración s e r á n : — l . o Que se celebre nuevo remate bajo iguales 
condiciones pagando el primer ;emaiante la diferencia del 
primero al segundo.—2.o Que satisfaga también aquel los 
perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora d' 'l 
servicio. Para cubr i r esias responsabilidades se le re tendrá 
siempre, la garant ía de la subasta y aun se p o d n embargarle 
bienes hasta cubr i r las responsabilidades probables si aquella 
no alcanzase. No presentándose proposición admisible para 
el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Admi
nis t ración á perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se en tender» principiado desde el dia 
siguiente al en que se comunique al contratista la orden al 
electo por el Jefe de la provincia. Toda dilación en este 
p u á t o Sérá en perjuicio de los intereses del arrendador, á 
menos que cansas agenas á su voluntad y bastantes a juicio 
de la Dirección general de Adminis t ración C i v i l , no lo jus t i 
fiquen y motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo 
se abonará precisamente en plata ú oro por trimestres 
anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar el trimestre 
anticipado dentro de los primeros quince dias en que deba 
verificarlo, incurr i rá en la multa de cien pesos. K importe 
ce dicha muí a, asi coaio la cantidad á que; ascienda el t r i 
niesire se sacar n de la fianza, la cual será repuesta en el 

improrogable plazo de quince dias, y de no hacerlo se fes-
cindirá el contrato cuyo acto produci rá todios los efectos 
previstos y prescritos en el art. o.©, del Reai decreto antes 
citado. 

43. Transcumdos los dos plazos de que se hace méi'itO' 
en la cláusula anterior, ei Jefa de la provincia s u s p e n d e r á 
desde luego de sus funciones al contratista, y d i spondrá que 
la recaudación del impuesto se veritiq.ue por adminis t ración. , 
dando cuenta á la Dirección general de Adminis t ración Civ i l 
para la resolución que proceda. 

14. El contratista no podrá exigir mayores derechos 
que los marcados en la taritá que se acompaña , bajo la i m i t a 
de 10 pesos por primera vez y 100 por la segunda. 

La tercera infracción se cast igará con la rescisión del con
trato que produci rá todas las consecuencias de que se hace 
méri to en la c láusula 12. 

l o . E l contratista formará un pad rón de todos los 
carruajes, carromatas, carros y caballos de montar que exis
tan en los pueblos que comprende esta contrata, para recla
mar á sus dueños los derechos correspondientes. 

Quedan esceptuados de pago los coches destinados en las 
Iglesias á conducir á su Divina Magostad, !• s carruqes y 
caballos del Excmo. Sr. Gobernador General, los del Excrao. 
Sr. Arzobispo é l imos . Sres. Obispos, los del Jefe de la 
provincia, los carros de aguada de los RegimienLos y los 
caballos que se destinan á la cria. 

Se csceptúan asimismo los carretones, las cangas y d e m á s 
vehículos semejantes, destinados á la agricultuia y los caba
llos oe carga ó de trabajo. 

Los militares y funcionarios á quienes sea obligatorio 
tener caballo de montar, no pagarán impuesto por el de su 
uso, pero sí por los demás que tuvieren, ya los destinen á 
tiro ó á silla. 

16. Todo contribuyente por carruaje, carromata ó carro 
no pagará impuesto por los caballos destinados al t iro de 
los vehículos que posea; pero si tuviere más número de ca
ballos que el indispensable, pagará por cada uno más que 
tenua el impuesto señalado á los caballos de montar. 

í 7. Los vehículos que por su forma otrezcan duda en 
cuanto á los derechos que deba imponérse les , s rán equi-
parados con la clase que guarden más analogía . 

Los caballos que con preferencia se destinen al servicio 
de silla, por mas que alguna vez se carguen, pagaran los 
derechos señalado^ á los caballos de montar. 

18. A l que ocultare algun carruaje para impedir su 
inscr ipción ó el que se resista al puntual pago del impuesto 
incur r i rá en una multa de cinco pesos. La ocultación de un 
caballo carromata ó carro, se penará con 2 pesos 5U cénts . 
de multa y las reincidencias en estas faltas con el doble de 
las multas impuestas. 

19. Las multas que se impusieren por el concepto ex
presado, se aplicarán por mitad al fondo de dicho arbitrio y 
al contratista, á quien naturalmente corresponde la investi
gación para que no haya ocultaciones en perjuiciu de sus 
derechos. 

20. La cobranza se hará por trimestres anticipa ios y 
por medio de recibos impresos y talonarios. Las cantidad s 
satisfechas por los contribuyentes en un punto determinado 
serán abonables cuando se trasladen á otro de la provincia 
con el fin de no obligarles á pagar por duplicado Cite i m 
puesto. Los libros talonarios es tarán siempre depositados en 
la Subdelegacion de la provincia, de donde podrá tomar el 
contratista los r cibos que necesite para la cobranza de
jando inserto en el talón el nombre y n ú m e r o del carruaje, 
carro ó caballo, á que dichos recibos se refieran. 

2 1 . Los Jefes de provincia cuidarán de dar á este pliego 
de condiciones y tarifa adjunta toda la publicidad necesaria, 
á fin de que por nadie se alegue ignorancia respecto de su 
comenido y resolvei 'án las dudas que suscite su interpreta
ción y cuantas reclamaciones se interpongan; pero de no 
hallarse previsto el caso, este incidente deberá elevarse, con 
la opinión del Jefe d é l a provincia en que el hecho ocurra, 
á la Dirección de Administración Civi l para que este «.entro 
lo resuelva por sí 6 proponga á la Superioridad lo que crea 
conveniente 

22 La autoridad de la provincia, los Gobernadorcillos y 
ministros de justicia de los pueblos, ha rán respetar al con
tratista como representante de la Adminis t rac ión , prest .n-
dolé cuantos auxilio» pueda necesitar para hacer efectiva la 
cobranza del impuesto, á cuyo efecto le en t rega iá la autoridad 
provincial una copia certificada de estas condiciones. 

23. La Adminislracion se reserva el derecho de prorogar 
este contrato por espacio de seis meses, si así conviniere á 
sus intereses ó de rescindirle, previa la indemnizac ión que 
marcan las ¡eyes. 

24. Kl contratista es la persona legal y directamente 
obligada al cumplimiento de su contrato. Podr-, si acaso le 
conviniere subarrendar el servicio, pero en tend iéndose siem
pre que la Adminis t ración no contrae compromiso alguno 
con los subarrendatarios y que de todos los perjuicios que 
portal subarriendo pudiera resultar al arbi t r io , será respon
sable única y directamente el contratista. Los subarrenda
dores quedan sujetos al fuero común porque la Administra
ción considera su contrato como una obligación particular y 
de interés puramente privado. Kn el caso de qe.e el contra 
lista, en todo ó en parte entregue el arbitrio á subarrenda
tarios dará cuenta inmediatamente al Jete de la provincia, 
acompañando una relación nominal de ellos y solici tará los 
respectivos títulos de que deberán estar investidos. 

25. Los gastos de la subasta y los.que se originen en 
el otorgamiento de la escritura y testimonios que sean nece
sarios, así c ó m e l o s de recaudación del impuesto y expedic ión 
de t í tulos, serán de cuenta del rematante. 

26. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado Real 
Decreto de 27 de Febrero de l8b2 , los contratos de esta 
especie no se somete rán á ju ic io arbi tral , resolviéndose 
cuanias cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, 
inteligem ia, rescisión y efectos por la vía conteuciosa-admi-
nistrativa que señalan las ieyes vigentes. 

27. En el caso de muerte del contratista q u e d a r á resci^ 
dido este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar 
á cabo las condiciones extipuladas en el mismo, pré?i(\ 
otorgamiento de la escritura correspondiente. 

Cláusula adicional. 
28. Se consideran, para el efecto de la exención del i n ^ 

puesto comprendidos eu el párrafo 4.o de la cláusula l o d^ 
este pliego, los caballos que usen puramente para asunto^ 
del servicio, los Ingenieros de Montes y agrónomos , asi cotfta 
los ayudantes y personal subalterno de ambos cuerpos. 

En igual forma se consideran los cabaJlos que para asuntos 
del servicio usen los empleados de telégrafos, cuyo carácter 
de sus funciones exija que sean plazas montadas, 

Manila 18 de Diciembre de 18b3.—íül Jefe dp la Sección 
de Gobernación , Francisco de P. Gdvan .—V.o B.o - E l IH> 
rector general, Ruiz Mart ínez. 

Tarifa de derechos d que ha de sujetarse el contratista par^ 
la recaudación del impuesto de carruajes, carros y ca« 
bailes. 

En todas las 
cabeceras 

de p;ovin- En los de^ 
cía y pue- más pu6> 
biosquces- bios, bar» 

En Manila cedan de ríos y visi-
y sus cuatro mil tas del Ar-s 

arrabales. tributos. ch i piélago. 

Ks. Ks. Ps. 
fies. Ctos. fies. Ctos. fies. Ctos> 

Por un carruaje de cua
tro ruedas, se pagará 
mensual inciUe. . 8 6 ,, 4 » 

Por un carruaje de dos 
ruedas, id . id. . 6 4 ,, 3 » 

Por una carromata, id. 
i'i. • . 4 „ 3 2 » 

Por un carro de dos ó 
cuatro ruedas, id id . 2 1 , , » 10 

Por un caballo de mon
tar, id. id . . 4 ,, 3 2 » 
Manila 18 de Diciembre de 1883. 

MODELO DE PR0P0SIG10.V. 
limo. Sr. Presidente de la Junta de Almonedas 

1 . N N . vecino de N . ofrece lomar á su cargo poe 
elllérmino de tres años el arriendo del arbitrio de la contribuí 
cion de carruajes, carros y caballos de Bulacan por la cantidad 
de. .. pesos anuales y con entera suje ÍOÜ al pliego d-; con-
d.clones publicado en el núm. de la Gaceta uel dia N 
de que me he enterado debidamente. 

compaña por separado el documento que acredita haber* 
depositado en la cantidad de 7 r2 ps. 75 céntimos. 

Fecha y firma. 
Es copia, Dujua. 

Por acuerdo de la Dirección genera! de A d n i i -
1 nistracion Civi l , se celebrará subasta públ ica par;* 

contratar ei arriendo del arbitrio del sello y reseíbi' 
de pesas y memdas de la provincia de Camarines 
Norte , bajo el tipo en p rogres ión ascendente de¡ 
í ioscientos cincuenta y cinco pesos sesenta céa -
tiiuios anuales, y con en'.era sujeción al p l ieg» 
de condiciones que se inserta á continuacioft, 
debiendo tener lugnr el acto en la Sala de Aimo-
nedas de ia espresada Dirección, establecida en l ü 
casa núm. 7 calle Real de Intramuros de esta Ciudad, 
y en la subalterna de dicna provincia, el dia 3 1 dts, 
Enero próximo, í a s diez en punto de su m a ñ a n a , y los 
que quieran hacer posturas podrán presentar sus 
proposiciones es'endidos en papel de sello 3.% 
acotnpafuuiio el documento de g a r a n t í a correspon
diente. 

B i n o n d o S l áe Diciembre de 1 8 8 3 . — F é l i x Dujus^ 

Dirección general de la Administración Civil de F i 
l ipinas.—Plkcfó de condiciones para el arriendo 
del sello y resello de pesas y medidas, arre
glado á lo prevenido en el Superior Decreto de 
i.0 de Noviembre de 1861 , inserlo en la Ga
cela n ." 2o9 de 13 del mismo, y demás dis-
posiciones vi-gentes. 

1. a Se arneuda por el té rmino de tres aaos 
el servicio del sello y resello de pesas y medidas 
üe la provincia de Camarines Norte, bajo el tipo est 
progres ión ascendente de pesos 255 '60 c é a t s . anua* 
les ó sean 766 '80 pesos en el t r ienio. 

2 . a Será obligación del contratista, mientras 
dure el tiempo de su compromiso, tener un juega 
de pesas y medidas, que con su G o r r e s p o n f í t í n o i * 
al nuevo sistema métr ico decimal, como es t á pre
venido, se espresan á cont inuación: 

Litros. Cealflitros. Mililitros. 
Ua cavan do madera só

lida con abrazaderas de 
hierro. , 7 5 » » 

Medio cavan con iguales 
condiciones. , 37 

Una ganla do madera so
lida. , 3 

Media pnla id . id . . i 
Una cnujia id. W, , » 37 5 
Media chupa i d . i d . . » 18 7 f j* 

50 

» 
50 
37 
48 
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Cenlímo-
Mcli'os. tros. Milímolros . 

fnavara (;aslc¡lan:i id. id . • 8359 equivalentes ii 83.V9 
Una braza. . 1 » 
Una romana con su piedra corresoondiente, todas coleadas y 

marcadas por el Fiel Almotacén de la Capital do Manila 
para que sirva de norma al dirimir las cuestiones que pue
dan promoverse por ios compradores ó traticanics. subre 
legalidad de las pesas y medidas. 
3. 'd Después de celebrada y aprobada la subasta 

el rematante será el único legi i imámenle uniorizado 
para el arreglo, cor recc ión , sello y resello de las 
medidas púb l i cas . 

4 . a Por él cotejo, sello y resello de pesas y 
medidas públ icas , cobrará el asentista los derecMos 
que se espresan á cont inuac ión: 

Por uncavanósea . 
Por medio cavan., 
por una ganta. 
Por media ganla. 
Por una chi pa. . 
Pormedia chupa. . 

Por una vara cas
tellana, ó sea. . 
Por una biaza. 
Por el cotejo de 

cada rumana y 
piedras corres-
pondientt s. 

Litros. 
75 
37 

1 

Centi
litros. 

• áVÍ * -

50 
» 

Al 
18 

Miiílitros. Ps. 

Met.1 
Centí
metros 

75 

Milímetros. 

Cents. 

9 3i« 
9 3;8 
tí Ü|« 
3 1:8 

8H59 equivalentes á «^5'9 ,, i í 4^ 
, , 671-8 ,, Í2 4J^ 

5. a Al lieitador á quien por la Junfa se hubiere 
adjudicado el servicio se les en i regará copia, debida
mente autorizada, si la pidiese, del Superior Decreto 
citado de \ .o de Noviembre de 1861 , para que en lodos 
los casos cumpla exactamente lo que en el mismo se 
previene, sin dar lugar á reclamaciones de ninguna 
especie, quet n caso contrario se c a s ü g a r á n conforuie 
al grado de culp» que encierren. 

6. a Las proposiciones se presentarán al Presi
dente de ia Junta en pliego cerrado con arreglo al 
iücdelo adjunio, espresando con toda claridad en le
tra y número la cantidad ofrecida. Al pliego de la pro
posición se acompaña rá , precisamenie porsepaiaco, 
el documemo que acredite haber depositado el propo-
nenle en el Banco ÉJpanol Filipino ó Caja de Depósi
tos de la Tesorer ía general de Hacienda pública 6 
en la Adminis i ración deposi tar ía de la provincia 
respectiva, ia cantidad de pesos 38'3 ' í- , sin cuyos 
indispensables requisuos no será válida Ja pro 
pos ic ión . 

7. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó más 
proposiciones iguales, conttniendo todas ellas Ja ma
yor ventaja. ofrecida, se aLri tá licitación verbal 
entre los autores de las mismas por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el 
servicio ai mejor postor. En el caso de no querer 
los posto»es íuejorar verba!mente sus posturHs, se 
ha rá la adjudicación al auior del pliego que se baile 
señalado con el número ordinal más bajo. 

8. a Con arreglo al ar t ículo 8.0 de la Instruc
ción aprobada por Real órdeo de 23 de Agosto 
de 1858, sobre contratos públ icos, quedan abolidas 
las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuaiias \ 
cuantas por este órden tiendan á t u rba r l a legítima 
adquisición de una contrata con evidente perjuicio 
de los intereses y conveniencia del Estado. 

9. a Los docnmenios de depósi to se devolverán 
á sus respeenvos dueños , terminada que sea la 
subasta, á excepción del correspondiente á la pro
posición admitida, el cual se endosa rá en el acto 
por el rematante á favor de esta Dirección general. 

10 . El remaiante deberá prestar dentro de los 
diez dias siguientes al de la adjudicación del ser
vicio la lianza correspondiente, cuyo valor sea igaai 
al de un diez por ciento del importe del total ar
riendo, á satisfacción de la Dirección general de 
Adminis t ración Civ i l , cuando se constituya en Ma
nila, ó del Jefe de la provincia, cuando el re
sultado de la subasta tenga lugar en ella. La fianza 
deberá ser precisamente hipotecaria y de ninguna 
manera persona!, pndiendo constituirla en metálico 
en el Banco Español Fi l ipino, ó Caja de Depós i tos 
de la. Tesorer ía genera; de Hacienda pública cuando 
la adjudicación se verifique en esta Capital y en la 
Administración de Hacienda pública, cuando Jo sea 
eu la provincia. Si la fianza se prestare en tincas 
solo se admit i rán estas por la mitad de su valor 
in t r ínseco , v en Manda serán reconocidas y valoradas 
por ia inspección generai de Obras públ icas , regis
tradas sus escrituras en el olicio de hipotecas y 

bastanleadas por el Sr. Fiscal de ta nac ión . En 
provincias el Jefe de ella cuidará bajo su única 
responsabilidad de que las fincas que se presenten 
para ja fianza llenen cumplidamente su objeto. Sin 
estas circunstancias no serán aceptadas de n ingún 
modo por la Dirección del ramo, 

Las lincas de tabla y las de caña y ñipa , asi 
como las acciones del Banco Español Fi l ip ino no 
serán admitidas para lianza en manera alguna, 
aquellas por la poca seguridad que ofrecen, y las 
últ imas por no ser transferibles. 

1 1 . Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate, se resolverá por lo que prevenga al 
efecto la Real Ins t rucción de 27 de Febrero de 
1852. 

12 . En el término de cinco dias después que 
se hubiere notificado al contratista ser admisible 
la fianza preseniada, deberá otorgar la corres
pondiente escritura de obligación constituyendo la 
lianza e s ü p u i a d a , y con renuncia de las leyes en 
su favor, para en el caso de que hubiera que 
proceder contra c i , mas si se resistiese á hacerse 
cargo del servicio, ó se negase á otorgar ia es
critura, quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 5.o de la Real Instrucción de sunasta ya 
citada de 27 de Febrero de 1852, q u e . á ia letra 
es como sigue: — «Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de ia escriiura, ó impidiere que esta 
tenga efecto en .el término que se señale , se 
tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del 
mismo rematante. Los efectos de esta reclamación 
se rán : — Pr imero. Que se celebre nuevo remaie 
bajo iguales condiciones, pagando el primer re 
matante ia diferencia del primero al segundo. -
Segundo. Que satisfaga también aquel los per
juicios que hubiere recibido el Estado por la de
mora del servicio. Para cubrir estas responsa
bilidades se le re tendrá siempre la garant ía de 
la subasta y aun se podrá secuestrarle bienes 
hasta cubrir Jas responsabilidades probables si 
aquella no alcanzase. iNo presen tándose propo
sición admisible para el nuevo remate, se hará 
ei servicio por cuenta de la Adminis t rac ión , á 
perjuicio del primer r e m a t a n t e . » — U n a vez otor
gada la escritura se devolverá ai contratista el 
documento de depósi to , á no ser que és te forme 
parte de la lianza. 

1¿J. La cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo se abonará precisamente en plata ú 
oro menudo y por meses anticipados. En el caso 
ue incumpiimiemo de este a r i í cu lo , el contratista 
perderá la lianza, enténdiendose su incumplimiento 
transcurridos ios primeros ocho dias en que debe 
hacerse el pago adelantado de Ja mensualidad, abo
nando su importe la lianza y debiendo ésta ser 
repuesta por dicho contratista, si consistiese en 
metálico, en el improrogablc término de quince 
dias y de no venticario se rescindirá el contrato 
bajo las bases establecidas en la regla t í .a de 
la Real Ins t rucción de 27 de Foorero de 1852, 
citada ya en condiciones anteriores. 

14. E l contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en Ja tarifa consignad.! 
en este pliego, btjo Ja multa de diez pesos, que 
se le exigirá en el pgpel correspondiente por el 
Jefe de la provincia. La primera vez que el con
tratista talle á esta condición, pagará los diez pesos 
de. mulla, la segunda falta será castigada con cien 
pesos y la tercera con la rescis ión del contrato 
í.ajo su responsabilidad y con arreglo á lo pre
venido en el art ículo 5.o de ia Real Ins t rucc ión 
mencionada, sin perjuicio de pasar el antecedente 
al Juzgado respectivo para los efectos a que baya 
lugar en just icia. 

15. La autoridad de la provincia, los gober-
nadorcillos y ministros de justicia de los pueblos, 
harán respetar al asentista como representante de 
la Adminis t rac ión , prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer electiva la cobranza del i m 
puesto; debiendo facilitarle el primero una copia 
autorizada de estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia ó mala 
fé, diere lugar á la imposición de multas y KO 
las satisfaciese á tas veinticuatro horas de ser re
querido á ello, se auonarán tomando al efecto de 
la fianza ia cantidad que fuere necesaria. 

1 7 . El contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al contra 
lista la ó rdea al efecto por el Jefe de la pro
vincia. Toda dilación en este punto se rá en per

juicio de los intereses del arrendador, á menos 
que causas agenas á su voluntad, y bastantes & 
juicio de esta Dirección, lo motivasen.. 

1 8 . En vista de lo preceptuado en la Real órdea 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes da 
los Propios y Arbitr ios se reservan el derecho de 
rescindir é s t e contrato, si así conviniese á sus 
intereses nrévia U indemnización que marcan las leyes. 

19. El contratista es la persona legal y directa-
mente obligada. Podrá si acaso le conviniere subar
rendar el arbi tr io: pero en tendiéndose siempre que la 
Adminis t ración no contrae compromiso alguno con los 
subanendadores, pues que de lodos los perjuicios 
que por tal subarriendo pudieran resultar al ar
bitrio será responsable única y directamente el cou-
contralista. Los subarrendadores quedan sujetos al 
fuero común porque su contrato es una obngacioa 
particular y de in terés puramente privado. Tanto 
el contratista como los subarrendadores y comi
sionados que nombre deberán proveerse de los cor
respondientes t í tulos , facilitando aquel una relaciott 
nominal al Jefe de Ja provincia para que por su 
conducto sean solicitados. 

20. La autoridad de la provincia del modo qu<5 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de dar 
á este pliego de condiciones toda la publicida4 
necesaria, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

2 1 . Cualquier cuest ión que se suscite sobre cuta-
plimiento de este contrato se resolverá por la v t* 
coniencioso-adminislrativa. 

22 . Los gastos de la subasta y los que s# 
originen en el otorgamiento de ia escritura, así cota® 
los de las copias y testimonios que sea necesario 
sacar, s e r án de cuenta del rematante. 

23 . No se en tenderá válido el contrato tiesta 
que recaiga en él la aprobación del Excmo. Sr. Su
perintendente del r&mo. 

.Manila 29 de Diciembre de 1 8 8 3 . — E Í Jefe d é l a 
Sección de Gobernación, Francisco de P. GaíVan, 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sves. Presidente y Vmdes de la Junta de Almonedas. 
D. N . H p vecino de lN., ofrece lomar á su carga 

por término de tres años el arriendo de! sello y re
sello de pesas y medidas de la provincia de Cama
rines iNorle, por Ja cantidad de pesos 
[M* ) anuales, y con entera sujeción sd 
phego de condiciones publicado en el número 
de ia Gaceta del día 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en....1 Ja canudad de 
38 pesos 34 cén t imos . 

(Fecba y firma del lieitador.) 
Es copia.—Dujua. g 

SECRETARIA DE L A COMANDANCIA GENERAL 
DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por .acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se 
anuncia al público que el dia 9 del próximo Febrero á 
las nueve de su mañana, se sacará á público concurso el 
suministro de los efectos que son necesarios en el Ar -
señal de Cavile para cubrir pedidos autorizados, con es
tricta sujeción al pliego de condiciones que á continua
ción se inserta, cuyo acto tendrá lugar en el dia v 
hora arriba citados ante la propia Junta que se reunirá 
en la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, ea 
pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 3.* y 
acompañadas del documento de depósito, sin cuyos re
quisitos no serán admisibles; y se advierte que en el 
sobre de dichos pliegos deberá espresarse el servicio 
objeto de su proposición bajo ia rúbrica del interesado. * 

Manila 31 de Diciembre de 1883.—Vila. 

Gonttduria de Acopios del Arsenal de Cavile.—Pliego de 
condiciones bajo las cua es se sac-i á público concurso 
el urgente suaiimslro de 1 s efectos que son n^cesai'iüs 
en estj Arsenal pira cubrir ped dos autorizadjs. 

1. a El concurso tiene por objeto el suministro de los 
efectos comprendidos en la relación que se acompaña a l 
presente pliego y para facilitarlo se divide ei servicio en los 
dos toles que la misan relaciones presa, Cdda uno de los 
cudles pueae contraiarse separada mente. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para el con* 
curso, y las condiciones que ífan de reunir los efectos para 
ser admisibles, son los que se señalan en ta citada relación. 

3 a El concurso tendrá iugu- ante la Junta Económica 
de este Apostadero, el dia y hura que se anunciarán eu ia 
Gaceta de Manila. 

4.a Lis proposiciones habr;ln de redactarse con su
jeción al unido modelo, entendidas en papel del sello 3.o 
y se presentarán en püegós cerrados al Presidente 
de h Junta. Al misino tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada liei
tador un documento que acredite haber impuesto en U, 
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^Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas, ó 
•*ÍR la Adminisiracion de Hacienda <ie Oavite, eu metálico 
é Valores admLib'cs por i» legislación vigente, á los tipos 
que esta tenga estiblecidos, las cauüdudfs siguientes: 

Para el primer lote. 
segundo id . 

14*34 pesos. 
18'76 i d . 

•que servirán de garantía para la iicitacit n. y de fianza para 
jesponuer dH cuaiptiüíieulo del co tr^to; en cuyo conceplü 
no ê dcvdv ' iá é-ta al adjudicatario hasta que se halle 
solvente de sus compromisos. 

5. a Si por resultar uroposicicnes iguales en a'gun U te 
bubiere que pioceder a licil'cion 01A entre los aututvs 
depilas, se (-niendeiá que renunciau al derecho á la puja los 
«que abandonen el local sin aguardar la adjud cacion; U cual 
tendrá lugar por el órden preferente de numeraciou de los 
resoectivos pliegos, en el caso de que todos los interesados 
se negaren á mejorar su olVrta. 

Las rebajas que se h. gan, tanto en las proposiciones 
como en la liciUcion oral, se expiesarán en la misma 
unidad y lr«ccion de uuiaad monetaria que la adoptada 
para los precios tipos. 

6. a Adjudicado el servicio presentará el adjudicatario en 
«1 Almacén de recepción de e-te Arsenal, acompañados de 
las faciuias guias que espresa BI artículo 17 del Keglamenio 
para la Coniabiüd-d del materul de 10 de Enero de 1873, 
Indos los efect s que sean objeto de la adjudicación dentro 
tlel pazo dt 30 di-s contados d(sde la fecha en que f.e le 
iiutiíi<iU'- la expre^da adjudicación del s^iYieio. 

bi del rec nocimiento que ha oe practicarse en la fornit 
que determina el Reglamento de Contabilidad vigente, re
sultaren maumisibles los efectos presentados, por no reunir 
las condiciones estipuladas, se obliga el aojudicat-irio a 
reponerlos en el plazo üe quince dias, a partir de la 
fecha del reconocimiento, y á retirar uel Arsenal en el 
lérmino de un dia los desechados, puf-s de lo contrario p.o-
tederá la Administración á venderle^ porcuenladel imeresado, 
j-eservánd-'Sc diez por ciento del producto por razón ue multa, 
mis el impone, de lo- gastos que la venta origine. 

7. a he cons derará consumada la falta de cumplimiento 
por paite dtl a judicaiari : 

1 o Cuando no presente los efectos al reconocimiento y 
recibo en el plazo que establece la condición 6.a 

i . o Cuando preíenlados en üicho plazo, y siéndole re
chazados, no ios repusiere dentro del término que esUblece 
también la condición de referencia; 

3.0 Y cuando repuestos dentro de este áitimo pljzo, 
1« fueren definitivamente rechazados. 

¿.a Se impondrá al adjudicatario la multa del un) por 
Ciento sobre el importe, al precio ne adjuuicacion, de 
!os electos cont- nidos en el lote de que se trate por cada 
día que demore tualquieia entrega por cuenta del mismo 
lote 6 la reposición de les desechados, después de ven
cimiento de los plazos que para uno y otro objeto establece 
la condición tí.a, y si la demora excediere, en el primer 
caso, de diez días, ó de cinco dias. en el .-egundo, ê 
íescindi á el contrato del lote á queco re ponda la falta, 
adjudic¿nd< se la fianza respectiva á favor de la Hacienda, 
y quedando subsistentes las multas impmsias. 

9. a En el tercer ca.-o de los espr- sados en la condi
ción 7.a, se rescindiiá igualmente el c« ntrato con pérdida 
de la fianza, que se adjudicará á la Hacienda en pena üe la 
inejecución de servicio, aun cuando no haya perjubios que 
indemnizar al Ksiado. 

10. Para los efectos de las cláusulas anteriores y de la 
penalidad que p i r ellas se impone ai adjudicatario, .-e de
clara que se considerará cumplimentado el coiiirato auu 
cuando resulten sin entregar efecto» por valor de cinco por 
ciento del importe total del servicio subastado. 

11. Dentro de los quince días siguientes al de la total 
entrega, se expedirá por la Ordenación del ApoMadero hura 
miento de su importe á favor del contratista, contra la Te
sorería Central de Hacienda pública de estas Islas. 

12. ¡Serán ue cuenta del adjudicatario todos los gastos 
del expediente ue subasta que, e n arreglo á lo dispuesto en 
Keal órden de 6 de Octubre de 1866, son los siguiente»: 

l . o Los que se causi n por la publicación de los anun
cios y pliego de condiciones en los periódicos ofic ai' s. 

2.o Los que correspondan, según diancel, al Escribano 
por la asistencia y redacción ue las actas de rem te. 

3.o Los de presentación de quince ejemplares del p.í-
riódico oíiciai en que se hubiere publtcdo el p.i. go ^e 
condiciones, para uso de ¡as oficinas 

13. Además de tas condiciones expresadas, ngirán 
para este concurso las generales aprobadas por el A mi-
ranlazgo en 3 de Mayo de lb69, inserus en lus Gacelas 
de Manila núms. 4 y 06 del año de 1870, en uuauu) no 
se opoi gan á las cont"iudas en e»te pliego. 

Arsenal de Cavile 6 de Diciembre de 1883.—Kl Con
tador de Acopios, Miguel Osende.—V.o B.o—fel Ccmsariu 
interino del Arsena ' , Rafael Benedicto.—üs copia, Vila. 

MüUELO DE PKOPOSICIUN. 
D. N . N vecino de domiciliado en la calle. . . . 

núui. . . . en su nombre (ó á nombre ue D. N. Ñ. para 
loque se halla compelentemenie autorizado) hace presente: 
<Jne imputslo de l anuncio y pliego decondiciones inserios 
en la ouceta de Manila núm de (fecha 
para el suministro de los (materiales ó efect s de tal clase) 
necesarios en el Arsenal de Cavite, se compiomele á llevar 
á efecto el servicio correspondiente al lote (tal) ó á bs lotes 
<tal y cual) con extricta sujeción á todas iaa condiciones 
contenidas en el pli. go y por los precios señalados COIKO t -
pos para el concurso, en la relación unida al mismo (ó 
con baja de tantos pesos y tantos céntimos por ciento en e 
iote tal, tantos en el cual etc.) (Todo en letra). 

fecha y firma. 
Es capia» Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavile—Relación de los 
efectos que se sacan á concurso, precios que han de servir 
de tipos para el mismo, condiciones facultativas y plazos para 
las entregas. 

Clase 
Canti- de 
dad. unidad- Lote núm. 1. 

Importe. 

Precio. Pesos Cs. 
Núm. Anclote para el l.er bote de 

28 kilóg. 
1 — Barómetro de mercurio (J. 

60 

8 — 

54 M 

54 — 

50' 

C'20 kg. 
Barómetro 
Serville). . 50 

Remos de palma de 4'806 me-( 0'22 ca-j 
tros (de 4"'743 con forro dejda30cen-\ 27482 
cuero al tercio). ./tímetros. ) 

Beta alquitranada de 1.a de 
93 nqni para 1 amura del pri
mer bote con peso apróxi-

8 Núm. 

1 — 

2 

1 — 

17 — 

3 -

20 — 

1 — 
1 — 
2 — 
1 — 

20 — 

1 — 
1 — 

1 — 
1 — 

1 Pza. 

mado de 50 kg. 
Id. id. de 1.a de 93 id . para 
1 id. del 3.er bote con id . id . 
de 50 id. 

Lote núm. 2. 
Platos con arcos de cobre ó 
latón. 

Pipa con arcos de hierro para 
regar cabida de 4u litros. . 

Sillas de madera ordinaria con 
asiento de regilla 

Mandril de patente para ca
ñonero. 

Martillos de bola. 
Hojas de sierra para cortar 
metales. 

Termómetros para alta tempe
ratura. 

Barrenas salamónicas de 16 
mim diámetro. 

Acanalador (hembra). 
Pildorero de 24 ranuras 
Cuenta-gotas. 
Lente de cristal biconnesa de 
4 cjin diámetro con disco de 
metal y mango de madera. 

Pinceles de pelo lino para co
lino. 

Cápsula de porcelana mediana. 
Filtro de arcilla inglés para 
agua. 

Jabonera de porcelana ó loza. 
Cinta métrica con su carrete 
de 20á30 m. largo exclusive. 
Papel cuadriculado. 

0'60 kg. 30' 

id, 30' ,, 

143'42 

2'38 

50' 

r 5 0 

0'75 

3'12 4i 
0*50 
4' 
8' 
0'25 

0'15 
1'75 

8' 
0'50 

6' 
19' 

19'04 

8' „ 

4' „ 

50' „ 
25'5ü 

3 ' , , 

9'37 

10' „ 
4 ' , , 
8' „ 
O'oO 

3' „ 
1'75 

0'5ü 

6' „ 
19' „ 

187'66 
Condiciones facultativas. 

Anclote.—Debe ser de superior calidad y someterlo á las 
pruebas de reconocimiento que la Junta facultativa determine. 

Barómetro de mercurio.—Será de los llamados marinos de 
ese autor ú otro acreditado, con nonio en la escala que pueda 
apreciar fraccione* de milímetro céntimo de pulgada inglesa 
según esté dividida aquella; deberá conocerse su corrección 
de índice y sujetarse á las pruebas que de su bondad estime 
conveniente hacer la comisión de reconocimientos. 

Remos de palma.—Deben ser bien elaborados de madera 
fresca y jugosa, libre completamente desamago, picaduras, 
pudriciones y nudos, hallándose perfectamente derechos y 
bien concluidos con arreglo á las dimensiones que se pi
den y tener el guión redondo y el forro recorido ó cía 
vado. 

Betas.—Deben ser de buena calidad y estar bien col
chada y rastrillada de la mena que se pide, que debe ser 
igual en toda la longitud de la pieza. Cada íihstica debe sos
tener sin romperse un peso de 44 kg. conteniendo muy poco 
alquitrán. 

Platos con arcos de cobre ó lanton.—Deben ser de manga-
chapuy y tener dos arcos y una asa trabajados con perfección 
unidas y bien terminadas las puntas de las duelas p ra evitar 
salidas. 

Pipa —Debe ser de guijo y tener ocho arcos de hierro. 
Mandril de patente.—berá de 42 nqm. diámetro construido 

con estricta sujeción al modelo que existirá en el Almacén de 
recepción; todas las piezas de acero de superior calidad per
fectamente pulimentadas y ajustadas: cada mandril traerá dos 
llaves y un bandeador de sus mismas condiciones, sujetándose 
el reconocimiento y pruebas que la junta facultativa estime 
para cerciorarse de ellas. 

Pildorero.—La pieza baja será una tabla de madera como 
de 10 á 15 qm. de largo por 6 á 0 de ancho; teniendo á 
cada lado un reborde poco elevado y hácia las dos terceras 
partes de su longitud una regla fija de acero como de 6 qm. 
de ancho hendida en 20 ó más escabacior.es semicilíndricas 
y paralelas entre sí, y coincidirá exactamente la altura de sus 
bordes con los de la tabla. La parte esterior de esta bien pu
lida. La pieza alta será de acero igual á la anterior estará tija 
á una tabla del mismo ancho que ella, terminando sus extre
mos á manera de mangos, y de los bordes de las escabaciones 
coincidarán con los de la regla de la tabla inferior, de modo 
que al unirse los de una con los de la otra lo harán perfecta
mente 

Cuenta-gotas.—Han de ser de buen cristal en forma de em
budada y por su estremidad superior ó ancha termina en un 
rebelde al que se le ajusta un colindero de corcho cerrado en 
una de sus estremidades, esta hade ajustarbieny ser de buen 
corcho. 

Lente biconvexa. — Ha de ser de cristal muy puro de 4 qm. 
de diámetro, con un disco de metal y mango de madera sufi

cientemente largo y que su unión al disco de metal ajuste 
bien. 

Pinceles.—Han de ser de pelo fino y como de 2 ó 3 qm. de 
largo y el mango ó pluma suficientemente largo. 

Cápsula de porcelana.-Han de ser de forma circular de 
fondo interior con cabo de 35 á 40 qm. de diámetro y cuyo 
esmalte interior no ha de tener escabrosidades. 

Filtro de arcilla inglés. Debe ser de cabida de 8 á lp l i 
tros todas sus partes estarán en buen estado, tendrá un dia-
f racma del mismo barro al que irá ajustado un tubo de cristal 
con una pieza cilindrica de carbón con sílice y ha de sujetarse-
á las pruebas que la junta determine para asegurarse de su 
buena calidad y de que funciona perfectamente. 

Cinta métrica. - Debe ser de 30 ra. bien claras sus dimen
siones, contenida en un estucho en que puede arrollarse y 
reunir las demás condiciones de los corrientes en el mercado. 

Papel cuadriculado. - Debe ser de 22 m. largo y t '10 idem 
ancho, igual en todas sus condiciones y detalles al unido mo
delo. 

Todos los demás efectos, cuyas circunstancias particulares 
no se expresan, deberán ser de superior calidad y perfecta
mente arreglados á los modelos que exi ten en el Almacén de 
recepción y estos y todos los demás, corresponderán á los. 
precios que se les señalan. 

El plazo para la entrega será de treinta dias. 
Arsenal de Cavile 6 de Diciembre de 1883.—El Contador-

de Acopios, Miguel Osende.—V.o B.o—El Comisario interino, 
del Arsenal, Rafael Benedicto.—Es copia, Vila. 2 

Por acuerdo de la Junta Económica del Aoosladero, secia anun 
al público que el dia 16 del entrante Enero á las nueve de. 
su mañana, se sacará á segundo público concurso el suministro 
de los efectos que son necesarios en el Arsenal de Cavile para sa
tisfacer pedidos autorizados, con estricta sujeción al pliego de-
condiciones inserto en la Gaceta de Manila núm. 158 de cinco, 
del corriente, cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora arriba 
citados ante la propia Junta que se reunirá en la Casa Coinan-
dancia general. 

Las personas que quieran tomar parle en dicha subasta, presen
tarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos cerrados, 
estendidas en papel del sello Á." y acompañadas del documento de 
deposito, sin cuyos requisitos no serán admisibles; y se ad
vierte que en el sobre de dichos pliegos, deberá espresarse el 
servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado., 

Manila 31 de Diciembre de 1883.—Vila. (2 

CASA CENTRAL DE VACUNACION. 
El lunes 7 del presente mes, á las ocho de la ma

ñana, se administra la vacuna. 
Manila 3 de Enero de 1884.—P. ü . — E l vacunador 

general, Feüx Gómez. 

Providencias judiciales. 
D. Mariano Gastan Marcial, Teniente del Regi

miento de Infantería Iberia n ú m . 2, y Fiscal de l 
mismo. 

Habiéndose ausentado de esta Plaza el soldado do-
la 5.a Compañía de este Regimiento, Liberato Pa-
quinteo Soliven, natural del pueblo de S. Gárlos., 
provincia de Pangasinan; y usando de la jurisdic
ción que el Rey Nuestro Señor tiene concedida en 
estos casos por sus Reales Ordenanzas á las Ofi
ciales de su Ejercito; por el presente llamo, cito, 
y emplazo por primer edicto al referido soldado, 
señalándole la guardia de prevención del Cuartel de 
la Luneta de esta Plaza, donde deberá presentarse 
personalmente dentro del término de 30 dias á con
tar desde la fecha á dar sus descargos; y de no 
comparec;r en el referido plazo, se seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía. Fijése y publíquese este-
edicto en la Gaceta oficial de esta Ciudad para que 
venga á noticia de todos. 

Manila 29 de Diciembre de 1883.—Mariano Gastan. 

D. Joaquín Vidal y Gómez, Alcalde mayor y Juez 
de primera instancia de la provincia de Bataan, que 
de estar en pleno y actual ejercicio de sus funciones, 
el Escribano que suscribe dá fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al au
sente Paulo Vilonta, indio, natural y vecino de 
Abucay, casado, labrador, de 47 años de edad, y 
procesado en la causa núm. 1102, seguida de oficio 
en este Juzgado contra el mismo por robo en cua
dril la y delencion ilegal, para que en el t é rmino 
de treinta dias contados desde la publicación del 
presente en la Gaceta oficial de la Capital, compa
rezca personalmente en este Juzgado para notificarle 
la Real ejecutoria recaida en dieba causa; pues de 
bacerlo así le oiré y adminis t raré justicia, y en caso 
contrario se procederá contra él lo que en derecho 
haya lugar. 

Dado en la Gasa Real de Balanga á 29 de D i 
ciembre de 1883.—Joaquín Vidal y G ó m e z . — P o r 
mandado de S. S r í a . , Cipriano del Rosario. 

Binondo.—Imprenta de M. Pérez (hijo)—S« Jacinto 41. 


